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Guayaquil, 23 de Julio de 1.992 

Señorita 

FAMAYT CHALEN ANGEL 

Ciudad .- 

Distiaguida Señorita: 

Por la presente, tengo a bien comuniasr a 

usted, que en le Sesión de la Juata General de Aceínoaistas de la 

Compañía Anónima "CONCRETAR CONMSULYORIAS TECNICAS Y FIMANCIERAS, 

PROYECTOS Y COMSTRUCCION S. A-..", celebrada el díe de hoy, se pro 

cedí5 a designer a usted por unanimidad GERENTE GENMRAL de la mis 

ma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes 

en el Estatuto Socísl, protocolizado ante el Señor Dr. Jerga Mal 

dousdo Renaelila, Motarío Séptimo del Cantón Gusyaquil, el díe die 

ciímieve de Febrero de míl novecientos ochenta y dos, e Íinecrita 

en el Registro Merzantíl del día primero de Junio de w11 oove-- 

cientos ocheata y dos. 

Usted, tendrá la representación legal, ju 

dícial y extrajud.cial de la Coupañía y resmpleza en sus fuacia 

sas s la señorita Emperatriz Samaniego Coronel. 

Atentamente, 

mn ——-- 0 » 

L Lana an Ue ¿Liria 

COÑA MARTINEZ PALMA, Secretaría 
Ad-Hoc, Junta General de Accionistas. 

ACEPTO CUMPLIR LEGALMENTE KL CARCO DE CXREMTE CEMERAL. 

—— / 
Carr Ud te ol 

FAM ESTHER CHALEN ANGEL 

Gusyaquil, Julio 30 de 1.992



  

] TIFICO: Que con fecha de hey, queda inscrito el presente Nombramiento 

de '" CONCHETAR CONSULTORIAS TECNICAS Y FINANCIERAS, PROYECTOS Y CONS _ 

' TRUCCIÓN 5.A4.”, a foja 23.133, Mimero 8.191 del Registro Mercantil y 

anotado bajo el nímero 15.382 del Repertorio.» Archivindese los con - 

probantes de pago per Impuesto de Registro y Defensa Nacional.-Guaya» 

quil, Agesto once de mil novecientos noventa y dos.n El Kegistrador - 

Mercantil .-Se hace constar qye el cargdos de GRIENTE GENERAL FO» 

cha UteSupra.o a z 

      

     
. HECTOR MiGU 

Registrador Mercantil del Can 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tom6 nota del Nombramiento que am_ 

tecedo a foja 16.496 del Registro Mercantil de 1.989, al margen de la 

inscripción respectiva..Guayaquil, Agesto once de uil novecióntos ne - 

venta y des..El Registrador Mercant > 

  

   


